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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 12 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
“VALPECON VALAREZO PEÑA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES 
CIA. LTDA. * 

  

Se comunica al público que la compañía “WVALPECON VALAREZO PEÑA 
CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES CIA. LTDA. * se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Loja el lo. de Agosto de 1996; fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 96-3- 
2-1-224 de 22 de Agosto de 1996, 

1.- SOCIOS: NOMBRES: | E.CIVIL: NACIONALIDAD: DOMICILIO: 

Antonio Vinicio Valarezo Peña casado ecuatoriana Loja 
Vladimir E. Valarezo Peña divorciado ecuatoriana Loja 

Pavel Fernando Valarezo Bastidas soltero ecuatoriana Loja 

2.- OBJETO: ..“.. a) Construcción de obras de ingeniería civil; y, construcción de 

obras eléctricas y telefónicas con Instituciones públicas, privadas, empresas afines y con 
personas particulares, y, en general todo lo que a construcciones civiles, eléctricas y 
telefónicas se requiera; b.) Cálculo, construcción y dirección técnica de obras de 
ingeniería civil; c.) Comercialización de materiales de construcción, eléctricos y 
telefónicos; d.) Asesoramiento técnico en construcciones. “ 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la compañía es la ciudad de Loja, provincia de Loja. 

4.- PLAZO DE DURACIÓN: 20 AÑOS, a partir de su inscripción en el Registro 
Mercantil. 

5.- CAPITAL: $ 3'000.000 dividido en 30 participaciones de CIEN MIL sucres cada 
una. 

6.- ADMINISTRACIÓN: — Está a cargo del Presidente y del Gerente. Ejerce la 
representación legal el Gerente. 

Cuenca, a 2 ¿ ANÚ, 1996 

Jebvia Y áraver, 
Dra. Verónica Vázquez López, 
SECRETARÍA ABOGADA 

RAZON: 

Siento como tal que el extracto que antecede se publicó en el Diario 
"Crónica de la Tarde", de la Ciudad de Loja, en Ya edición del día 
18 de septiembre de 1996. Cuenca, WO d tiembre de 1996, ? Vo SEA de 

Dra. Verónica z López 
SEGRETREA ABOGADA 

El presente extracto deberá publicarse en Un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad deL Bio AN


